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OPOSICIONES Y CONCl'RSOS

B. O. del R.-Núm. 105

nEsOLUCION de la Direcdón GeneraL dc lo~ Re
flbtros :ti del Notariado por la que se anuncian va·
wntps de Registros de la Propiedad para su p1'01Ji
sion en cnncurso ordinario.

EsLm. vacantes JOS ~iguientes R€gistros de la. Propiedad y
l\1ercantlles, cuya provisión, conforme al articulo 284 de la Ley
Hipotecaria. en relación con el Decreto de 22 de julio de 1967
y Ordenes minLc;teriale.s de 2$ de agosto de 1007 y 26 de febre·
ro de 1969, debe efeetuarse por concurso de rigurosa anti~iedad

entre Registradores. apreciada con arreglo al Escalafon riel
Cuerpo vigente al tiempo de resolverse.

MINISTEI~IO 1) 1':: JUSTICIA duelo \;e <'.',t;1, Din~ceiún General. dentro {lel plazo de quince
dim; llatura.les. a contar desde el siguiente al de la publicación
<1\~ esta convocatoria en el {(Boletin Oficial del Estado». En la
instancia deber:!, reseflarse el número y fecha del carnet de
idenUdad. cünf'ornw a 10 dispuest.o f'n t'l Decreto de 32 (le fe
brel'o de 1%2.

La:,;- vacantes que no hayan sido solicitada" por ReglstrQciO
res ef~ctiyos. quedan"iu reservadas al Cuerpo de Aspirante::;.. COllS
tiLuido por Orden de 6 de agostD de 1968, y. conforme a lo
prevenido en el articulo 503 dt'l Heglament.o Hipotecario, se
anuneíará por plazo de dieZ -días f'O el tablón de anuncios de
er-:ta Dirección General, caso de que hubiera más de llna vacan
te. para que JOB aspirantes que tengan aptitud legal manífies
ten su preferencia respecto de las mismas. y si no lo hicieren
en el plazo maTeado o no les correspondieren las solicitadas.
€f;W Centro directívo harú libremente los nombramientos.

Madrid, 18 de abril de ]969,-~F.l DIrector general, F'T'ancisco
ESt·l'iv;:l. df' Romani

Lo" Registra,etores que de¡:;een tomar parte en e,8te c(mcur~o
.f-14'V¡¡,r(m '<;11.'< ¡n,'~l:mda.,; 01 !'WflOl' 1\-finistro de ,11lst-iCÜl por ('on~

HESOLUClON de la Deleqacion de Hacienda de
'<-:I'villa ]lor la que. se anunda concurSo para cub1'1r
,ds racanlf's dt' !la/)ilitadns de C7(U~t'S Pasivas.

Ex.sLif'lHio ,l.l'rualmente P('" cubrir seis vaeantes di' Habilita
do,'; tif' Cja~p:-; PasivaR. StO ('(jn\'()('~1 (,1 correspondiente ('OnCllrso
P¡)J'Ü proveer hlR mironas'

Las instancias debf'rún pl'esentruse por cualquiera de los 1Ilt'
diol'> autorízad(is en la vi¡;ente Ley de Procedimiento Administra
tlVo dentro del plam de treinta' dms hábilf>s. a contar del si·
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial
del Estadm}. Para documentación, tramitación y fallo se estal'~t
a le <Uspnesto en lü~ articulas 10 al 14 del Decreto de 12 de dl
dembre Ul' l!lSR j «Bo1etin Onda! del EstadO)} de 30- de di
dj~mbrp).

Sevilh ~~ de abri] dt' l!Hm . El lklf>f,;TI<!O dl~ Hacif>nrla. l.1"'an
<In, B:l-,Víd:d <:,THI,,[':

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Madrid. numero l-Il
Madrid, número 7-IIl í 1\
Madrid, número 7-IV (1) ,.,

Bilbao Oriente, II-Al (~n « .

Bilbao Oriente, II-B\ ('J) .

Jerez de lQ"I Caballero." .
San Sehastián, 1 (3) .
San Sehastlún, n í3) ..
San Sebasti;in, !II f 3 \ .
Santa Cruz de 'Tenel'ife ..
Almeria
La Bisbal .. , , ., ..
Barcelona Mnc-an1:il, IV .
Merl<1a
Vigo. 1J (4) .
Barbastro .
La Orotava ' .
valdepena.R .
rotana
Nora
Betanzos
Borjas Blancas
Castro Urdialt~s 'új)":: ::::: ::~:::::::::::: :::::::::..
[;,.nallo?' ,
lfijar 1;)1 ..
Cuevas de Alm:l1l'lora , ..•..•.. ., ..
Villall)a (Lugo) « .

Nava del H:f'Y "
Cerver;l d{>[ Hio }'bu{'rv,;t " .
Melillu

Madrid.
Madr1d.
Madrid.
Burg'os.
Burgos.
Cáceres
pamplona.
PamploJla.
pamplona.
Las pa,1muR.
Granada.
Barcelona
BarcelonH
Cáceres.
La CoruÍJa.
zaragoza.
La,~ Palmas.
Albacete.
Albacete.
La Coruña
Corufia.
BarcelQna
Burgo,<,.
Gl"Rl19.da.
Zaragoza.
Granada,
Coruña.
ValladoUd
V[~nadond

Gl'anada.

MINISTERIO

DE

DE HACIENDA

(1/ En Vll-tud de acuerdo ffi'lniJ>t-rrlal lile\' 26 d~, febJ:t'l'o di' 196\!.
'i,~~ anunela ton réglnu!1l Ú(! uivlslón persofLtlil-eu tanlo :-;e lJe'o'e ¡¡

electo la matel'1a.t~con dlch-as denorn1rl.aOlpnes y con a.pJi-cución d,.'
lO t1'ls-puesto €'U l'l articulo 485 re-gla-mentMI0 acta.p'tado ,~ CU(:l1·t.us
partes por Jo qUf' j"t'SPE'Ct~t al fundonam.lento interno de 101, cua·
TtO Registros de Mat/rld número '1 entre sI. Lo~ llctua-lfóS RegJBtrüs
tle Madrid número 7-I-A) ynúmffl:'o 7.J•• ) hwn ))tt,Iftdü a (Wflomi·
n-a.t"¡;¡~ número 7--1 y númf'To 7-II, resp~_tf'.

(lO Por a.cuerdo m1n:l8tier1a,1 di! 16 de ..1arll de 1&69. Bf' d18ponll
hueva dlvi!ilón pers(}l'lal 001 Re¡ist-ro ~ JlUlmo Oriente en su con·
Junto ---en tanto Re ll-rve a efecto la- ~1Jer1aJ-, m.e<tla-nte el est..'t·
t.l-ec1.mlento dI' tres titulares al 33 por 100 en el lteg1stro de In
J?l"opj,ed.ad y separacIón del Re¡1stro M~nttl, con eltl'Mtel' lndE'~
rH'lldle:nte, para 8er deM'lttlpefi8iOO Por un 1010 titular- f que llf·vara
allejo pI dI' Hipoteca Mobtltarta. En su conaeouencJa. vucante el
tteglatro áe Bilbao Oriente n. " a'Mlnt!'1-a- en régimen Qe divisIQll
pe-l'HQtla,l -haJrt.a ts.nto 00 produza 1& pr-6Jdtna Vl\('lft,ute del RegJ.5tro
de Bllbao Orif'nte I-. con las d&~a de Oriente II..A)
y de IT-B) _ al 25 por 100 en su rég,lmen 'interno, con aplicación
t'll todos los casos del articulo 485 regla,menta,rio en sus relaciones
~~~~itt~ ~ ~~~bI~~n:~~~e r. llaMA el mOIrnlnto de 811

(3) pO!"' acu€lTdo mUllaterlaJ de 16 de abrll de 1969, se anun
cia en régimen d~ divi51ón ¡)e1WO!laJ con 1lres titulares -en tanto
se lleva a- efecto la mate-rla.1- con apl1Q4l.Cl4n de lo d.ispuesto en
el articulo 485 reglamentario respecto aJ. régImen interno. referido
a terceras partes.

(4) Se eneUf'ntra fon trámite el expediente de divL"lón mate
rial de los d.os Registros de Vlao.

(5) Pendientes de agrupaci6n, según Orden min1ste,lai df'c 26 de
febrero de 19ü9, pn re1aeión C'on rl núnv:rr> ~g't1n<lo dI' hi ti" ~5 de
:\gosto {le ll:lG'.

ORDRN dI' 11 tle am'U de 1969 'por la que se COTl
roca eoncurso-oposicion para la provisión de la
¡¡laza de Profesor adjunt.o de «Historia del pueblo
de Israel y Lengua l' Literatura hebrea" de 14 F(J
j'ultad Uf' Pi/osolta 11 Lptrru? dp la Unitwrstdad de
ltan:flonf1

11m\>, Sr A pl'dPUf',~til ;1,-1 llt"c! o¡';,1;!o tk la Univr·j·,..::ldttt! (je
Biln·f:'lúmt.

l·:~t(, l\;liní~teriu h~l H'slldtn

PnIl1Pl'd--,CI¡llvocal pi COtlCUrMHiposlci(¡n determinado en 1&
Lev d-i' j';' dt, julio de Hl6:i pan). proveer lIna plaza de Profe
.~üI: adjunto en' la Facultad <:le FHosofia y Letras de la Univer
sidad expret'ad::L adscrita a la enseñal1za de «Historia del pue
hlo de Israel y Lengua y Literatura hebrea», <1ebiendo ajus
tarse el mismo· a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5- de
'liciembre de 1946 {({Boletín Oficial del Estado» del 19). mod.i
Hcada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero). así como en la Orden de la
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
eje 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junío).

Segundo.-Los aspirantes debe-rá-t1 hallarse en posesión del
Utulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acredita.r haber desempefiad,o
",1 cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un afir> ar';ldémico completo, o pertenecer o haber pertenecido
'c:r¡l:> I mlSIl":il t¡"l11pO :1 un Cpnl.J'n df' investigación oficial


